¿  QUÉ   ES   LA   PESD  ?





         Uno de los pilares fundamentales de la Unión Europea (UE) es la creación de una política de asuntos exteriores, seguridad y defensa común para todos los países miembros.


       En teoría esta política debe responder a tres objetivos:


   1.- Proteger los valores comunes, los intereses fundamentales, la independencia, la integridad y la seguridad de la UE. 


   2.- Mantener la paz, la seguridad, la cooperación internacional, la democracia, el estado de derecho y los derechos fundamentales.


   3.- Cumplir la Carta de las Naciones Unidas y los acuerdos internacionales y europeos.


    La PESD se traduce en:


* un enorme gasto militar con inversiones multimillonarias en el desarrollo de armamento de última tecnología.


* una agresiva política de venta de armas que ha colocado al Estado español en los primeros puestos del ranking mundial.


	Esto también está ocurriendo en el resto de países de Europa y, otro dato importante, los acuerdos de reducción y control de armamento son incumplidos, silenciados  y/o  eliminados.


�LA   OBJECIÓN   FISCAL   A LOS   GASTOS   MILI�TA�RES





	La Objeción de Conciencia a los gastos militares u Obje�ción Fiscal consiste en ne�garse a pagar al Estado el di�nero que destina a prepa�rar y man�tener el militarismo, y des�viar�lo a un destino alternati�vo.


	No solamente las personas obli�gadas a declarar ante Ha�cienda pueden decidirse por la Objeción fiscal, sino también todas aquellas que adquieran y después presenten los impresos de la Declaración y hagan en ellos una denuncia expresa porque:


  * consideren que la mejor for�ma de resolución de con�flic�tos entre los pueblos es el diálo�go, la cooperación y la soli�daridad.


  * crean que el principal cami�no para conseguir un mundo en paz es favore�cer la justicia.


  * no estén de ac�uer�do con el destino militarista ni con la forma en que son uti�lizados sus impues�tos directos e indirectos.


 


¿Qué proponemos?





	Al estado: La progresiva dismi�nución del gasto militar hasta su eliminación y por con�siguiente la desaparición de los ejércitos.


	A todas las personas y movi�mientos sociales: la deso�bediencia civil, por medio de la Obje�ción Fis�cal, a la impo�si�ción de cola�borar con el mi�litaris�mo.


�P R O Y E C T O   C O L E C T I V O





La Asamblea Estatal de Objeción Fiscal ha decidido dar un carácter unitario a la campaña de este año, bajo el lema Por una Europa desmilitarizada, presentando como un sólo proyecto común las campañas, foros y acciones entorno a Europa, que llevarán a cabo los siguientes grupos promotores:


a) RCADE, de Barcelona


b) Consulta Europea,  de Madrid


c) Foro Social de Zaragoza


d) Foro Social de Sevilla


e) Jornadas en Bruselas por la Objeción de Conciencia.


	Los Foros de Zaragoza (Marzo) y Sevilla (Junio) se encuadran dentro de las propuestas del Eje Antimilitarista de la campaña contra la presidencia española en la Unión Europea, como alternativas a las distintas Cumbres oficiales que tendrán lugar en el estado español en este semestre.   En Bruselas se van a llevar a cabo, con motivo del día internacional de la Objeción de Conciencia (15 de mayo) y promovidas por la Internacional de Resistentes a la Guerra, unas jornadas de formación en la noviolencia y encuentro entre objetor(s de conciencia de diversos países.  Las campañas de RCADE sobre la deuda externa y de la CONSULTA EUROPEA (prevista para cuatro años) sobre el modelo de Europa y de “defensa comunitaria” que queremos, son proyectos de sensibilización, denuncia y compromiso a más largo plazo.





Para apoyar estos pro�yec�tos, haz tu ingreso en:


Titular: Campaña de Objeción Fiscal. Caja Madrid 


      Nº  C/C:   2038  1822  10  6000279045


�
�
¿ Cómo se hace la Objeción Fiscal ?


Existen dos formas:


( CUOTA PORCENTUAL: Consiste en desviar, no evadir, de la cuota líquida de tu Declaración de la Renta el 5,62% -presupuesto oficial del Mº de Defensa- o el 14,91%, gasto militar total, que incluye otras partidas (OTAN, UEO, I+D...).


(  CUOTA FIJA: Desvías 84,00 euros (en protesta por los 84 países empobrecidos por la deuda externa),o la cantidad que tú decidas, de la cuota líqui�da de tu declaración de la Renta. 


La cantidad de tu Objeción Fiscal la ingresas en el pro�yec�to alternativo que elijas y adjuntas a tu declaración el jus�ti�ficante del ingreso.


Modos de rellenar la declaración:


Ingresas la cantidad de tu objeción fiscal en el proyecto que hayas elegido (pide dos recibos, uno para ti y otro para incluir en tu declaración).


	   Es conveniente que adjun�tes también una ins�tan�cia dirigida al Dele�gado�/a de Ha�cienda ale�gan�do los moti�vos de tu Obje�ción a los gas�tos mili�tares; en ella le comu�nicas el total del dinero des�viado y el pro�yecto social que has es�cogido como alter�nativo al Mº de Defen�sa. 


�EMBED Unknown \s���


Rellenas los impresos de la declaración y al llegar a las deducciones generales, tacha el enunciado de una de las casillas y añade “por objeción fiscal a los gastos militares” y la cantidad elegida. 	


	Si utilizas medios informáticos, puedes incluirla en alguno de los apartados en que la deducción de la cantidad global se fija en “tanto por ciento”, o también incluirla directamente a mano.





RECUERDA: aunque la decla�ra�ción te sal�ga a pa�gar, a de�vol�ver o de cuota lí�quida ce�ro, siem�pre te puedes de�cla�rar per�sona ob�je�tora fis�cal, reclamar el dinero que de tus impuestos va a gasto militar, y desviarlo al proyecto alternativo. 


�EMBED Unknown \s���
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Campaña 2002


Alternativa Tributaria





	ENCUESTA





Importante: Ninguna objetora ni objetor debería olvidar enviar la encuesta a su grupo de Objeción Fiscal más cercano, después de haber realizado su Objeción Fiscal a los Gastos Militares.





Nombre...............................................................


Apellidos.............................................................


(Si es conjunta, los dos)





Dirección y C.P ..................................................


Teléfono ............................... Nº O.F. ................





	     Positiva


	( Te ha salido a pagar y has desviado el dinero tú antes de entregar la declaración.





	     Negativa (a devolver)


	( Has adelantado tú el dinero al proyecto y pides a Hacienda que te lo devuelva a ti.





	( Cuota Líquida Cero (sólo carta protesta)


  


( ....................................................................


	       (Marca con una X sólo una de las casillas)





Importe total de tu O.F........................................





Destino alternativo para tu O.F:...........................


............................................................................








Por favor, no olvides enviarnos la encuesta de tu O.F.





COMISIÓN DE OBJECIÓN FISCAL


C/ San Cosme y San Damián 


(San Desarme y San Desármate), nº 24 - 2º


28012  MADRID 


Más información: miércoles de 19:30 a 21:30 horas.
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